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Se declara texto oücial y autentico el de las 
disposiciones otíciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimienic. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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t^EñíODE ULTRAMAR.=Núm. i54.=Excmo. Sr.: 
el Rey (q- I ^ - 8" ) J en su nombre la Reina 

del Reino, se ha servido expedir con esta 
prlf'el siguiente Decreto:—En nombre de Mi »u-

hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Re-
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pr 
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Ir mo: 

i,nj ¿el Reino, Vengo en nombrar para la Digni-
|eTesorero de la Santa Iglesia Metropolitana de 
j á D. José María de Cañada y Gimeno, Ca

lo actualmente de la Catedral de Cartagena, por 
[uta con D. Agustín Gallan y Riquelme qne re-
1» primera.—Dado en Palacio á 20 de Febrero 

María Cristina.—El Ministro de Ultramar, 
o María Fabié.—De Real órden lo comunico 
E, para su conocimiento y demás efectos.—Dios 

S(]el! áV. E. muclios años. Madrid, 20 de Febrero 
| i ¡91,—Fabié.—Sr. Gobernador General, Vice Real 
"^póde las Iglesias de Asia. 
toii fla, 8 de Abril de 1891.—Cúmplase y expídanse 
(id 

I 

tr i: 

las órdenes oportunas. 
WEYLER. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE CEBU. 
Secretaria. 

ydÉ indose vacante la Notaría pública del distrito 
lamis, por renuncia de D. Saturnino Jiz de Ortega, 
la servía, se convoca á los que se crean con 

el Ri clones á ocupar dicha plaza, para que en el 
. DO de treinta dias, contados desde el siguiente 

u.\i la última publicación de la presente convoca-
p la Gaceta de Manila, presenten á la Presi-

g ^ l d e este Superior Tribunal, sus solicitudes do-
Itura 
a dolé 

con arreglo al art. 40 del Reglamento 
ional para la organización y régimen del No-
o en estas Islas. 
[ue de órden del Sr. Presidente de este Su-
Tribunal se publica para general conocimiento. 

oj ieJMde Abri l de 1891 .—El Secretario de go-
0; Miguel Logaría. 
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P a r t e m i l i t a . : 

GOBIERNO MILITAR. 
la Plaza para el dia 14 de Abril de. 1891. 

^ y vigilancia Artillería y núms. 70 y 74.— 
r ^a, el Comandante de Artillería, D. Guillermo 
^•—Imaginaria, otro del núm. 68 D. Cesá-
^'z Capilla.—Hospital y provisiones. Artillería 

r J yan-—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
2 P ^rtdlería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 

¿eQ la Luneta, núm. 73. 
Weu de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
"""José García Cogeces. 

M a r i n a . 

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Núm. 8. 

DEPOSITO HIDROGRAFICO. 
. anto se reciba á bordo este aviso, deberán 

, 9 planos, cartas y derroteros correspon

d í 

pi Islandia. 
I* jloyecto de una nueva luz en Akranes Skagi 

Qe Paxe). (A. a. N . , núm. 3 i l l . París 1891.) 

0CEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidas civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y sapliendo 
por los demAs los fondos de las i respectiva? 
provincias. 

(Real órden de 26 dé Setiemh-rp de iftfíl.\ 

El l .o de Marzo de 1891 se encender!1), para el ser
vicio de los pescadores, una luz fija blanca en Akranes 
Skagi en la bahía de Faxe. Esta luz estará elevada 
14m é iluminará hácia el N . el W . y el S. 

Se encenderá anualmente desde el l .o de Marzo al 
l .o de Mayo y desde el l .o de Octubre al 31 de D i 
ciembre. 

Situación dada: 64° 18f 42" N . y 15» 5 1 ' 1 1 " W . 
Cuaderno d^ faros núm. 84 A de 1886, pág. 266, y 

carta núm. 230 de la sección I . 
Estados- Unidos. 

38. Luz en e! canal de Labec (Maine). (A a. N. nú 
mero 3(12. París I89U. Desde el 31 de Diciembre de 
1890 se habrá ^ ncendido una luz de 5.o órden con d s-
tello cada quince segundos en la torre cónica de niebla, 
que se ha construido recientemente en 5m,2 de agua, á 
1 milla próximamente al S. de Lubec y a 15m al W. del 
veril W . del canal dragado que conduce á la rada de 
Quoddy en Lubec (Aviso núm. 8[36 de 1890). 

Esta luz, e evada 18m,5 sobre el nivel medio del 
mar, será visible á 13 millas. 

Situación aproximada: 44'' 50' 22" N . y 60° 46' 
12" W . 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 88, y 
carta núm, 589 de la sección I X . 

39. Luz en las piedras Goose, en la entrada E. 
del canal de la is!a Fox (Miine). (A. a. ., nú
mero 3[13. París 1891 ) Desde el 31 de Diciembre 
de 1890 se habrá encendido en una torre cónica, 
de color oscuro, construida en el manchón denn 
minado Goose Rocks, en el lado N . del canal E . 
principal del paso de la isla Fox, una luz de 5.o 
órden, fija roja con sector blanco, limitado por las 
marcaciones ai faro del N . 70' W . al N . 53° W . 
(17°) y marcará el canal entre Channel Rock y Brads-
treet's Rock. 

El foco luminoso estará elevado 17m sobre el n i 
vel medio del mar; la luz blanca será visible á 13 millas. 

Soñación «proximada: 44° 8* 8" N . y 62° 37' 3 3 " W . 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 102, y 

carta núm. 588 de la sección I X , y Derrotero de la 
costa E. de los Eatados-Unidos, pág. 32. 

SENO MEJICANO. 
Estados-Unidos. 

40. Luces y valizas á la entrada del puerto Char
lotte y dentro del mismo (Florida). (A. a. N . , nú
mero 3{14. París 1891.) Cayo Gasp trillo.-Desde el 
31 de Diciembre de 1890 se habrá encendido una 
luz de 3.er órden, variada por un destello rojo cada 
veinte segundos, en un faro construido cerca de la 
punta S. del cayo Gasparillo Grande, en el lado N . 
de la entrada denominada: Boca Grande del puerto 
Charlotte-

El foco luminoso estará elevado 13m sobre el n i 
vel medio del mar, y la luz será visible á 12 millas. 

E l faro se compone de una casa blanca de un 
piso, construida sobre pilotes y termina con la l i n 
terna. A 20m al N . 60° E. del faro hay otra casa 
parecida sin torre, para los torreros. 

Situación aproximada: 26° 43' 4 " N . y 76° 3' 25" W . 
Valiza de enfilacion de Gasparillo.-Desde la misma 

fecha se habrá encendido una luz fija blanca, en una 
valiza piramidal negra de esqu leto, construida á 
225m al S. 60' W . del faro anterior. Esta luz, 
elevada 6m sobre el nivel medio del mar, será v i 
sible en un sector de 90° limitado por las marca
ciones al faro del N . 15° E. al S. 75° E. 

Situación aproximada: 26° 43' N . y 76° 3' 30" W. 
Puerto CharLtte.=Desd<í la misma fecha se ha

brá encendido una luz fija roja de 5.o órden, en 
una linterna que está situada sobre una casa cua
drada, b anria y de un piso, que descansa sobre pi
lotes por los 3m de agua k 2,5 millas al S. 57° 

E. del cabo Hazé, en la parte central del puerto 
Char'otte; esta luz, elevada l l m sobre el nivel me
dio dei mar, será visible á 8,5 millas. 

Situación aproximad : 26° 45' 40" N . y 75° 54' 
25" W . 

Valiza de la punta de Mangle —Adamas se ha es
tablecido una valiza piramidal negra de esqueleto, en 
4m,5 de agua á 1,75 milla al S. 30° E. de la punta 
de Mangle, que es la que separa al rio Myacca de 
la cala Pease. 

Situación: 26° 53' 56" N . y 75° 55' 06" W . 
Red Beacon.—En el l i o S. del cana! de la cala 

Pease, en el último torn < se ha instalado en 4m de 
agua, una valiza piramidd roja de esqueleto, deno
minada Red Beacon. 

Situación aproximada: 26° 55' 49" N . y 75* 53' 
58" W . 

Valiza de la punta Live Oak.—En el lado N . 
del canal, á 8,75 cables al S. 29° W . de la punta 
Oak y á 450m al N 22° E. del extremo del muelle 
del ferro-carril que parte de la orilla S. de la cala 
Pease, se ha construido una valiza piramidal negra, 
de esqueleto, en 3m de agua. 

Situación aproximada: 20° 56' 29" N . y 75° 52* 
i " w . l l l p i i M , 

Nota. Deben encenderse luces en las valizas de la 
punta de Mangle, en Red Beancon y en la valiza de 
la punta Live Oak: se avisará de nuevo. 

Cuaderno de faros núm. 85 A de 1889, pág, 8, y 
cartas núm.s 113, 472 y 539 de la sección I X y De
rrotero de las Antillas, tomo I I , pág. 591. 

Madrid, 14 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 
calá Galiano. 

Núm. 9. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

41 . Extracto del Reglamento del puerto de Génova. 
(A. a. N . , núm. 4[16. París 1891). Según un artí
culo del Reglamento p^ra el puero de Génova (ar
tículo 23), los buques que cruzan el antepuerto y el 
puerto, tanto á la entrada como á la salida, deben 
tomar el lado izquierdo del canal. 

La derrota de los buques á la llagada, será desde 
la cabeza del muelle Duca di Galliera á la del muelle 
Paleo apa 

La derrota de los buques á la salida será desde 
el extremo del muelle Viejo al del muelle de Glano 
(véase Aviso núm. i79[l.076 de 1889). 

Los vapores no podrán entrar en el puerto, salir 
de él, n i moverse en el interior del mismo, sino con 
poca velocidad. 

Plano núm. 627 de lo sección I I I , y tomo I I del De
rrotero del Mediterráneo, pagina 201. 

Isla de Cerdeña (costa N.) 
42. Boya de campana sobre un banco de 7m,5 en 

el fondeadero de San Stefano, en el estuario del ca
nal de la Maddalena. (A. a. N . , núm. 4 i l7 . París 
1891). Se ha fondeado una boya de campana pintada 
del blanco, en 7m,5 de agua, en el extremo S. del 
banco que sale hacia el S. del puerto Camicio, y se 
encuentra bajo las marcaciones siguientes: Guardia Vec-
chia, al N . 60° W ; el fuerte Camicio, al N . 44° W.; 
Tejalone (Caprera), al N . 81* 30' E. 

Cartas núms. 261 A y 465 de la sección I I I , y tomo I I 
del Decreto del Mediterráneo, pág. 359. 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungr'a. 

43. Adición «le un sector de luz Roja al faro d« 
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Oittanova (Ts ría). (A. a. N . , núm. 4 i l9 . P^rís 1891). 
Se ha añadido un «eclor de luz roja de 36* á la luz 
fija blnnca de Cittanova, para cubrir con ella el bajo 
(secca) Val. 

Para huir de las proximidades de este bnjo, no se 
debe ver la luz roja d*-! fa o de Cittanova, hallándose 
en el sector oscuro del faro de la punta de Dente 
(puerto Quieto). 

Cuadnruo de faros núm. 83 de 1887, pág. 126, y 
cartas núms. 13j y 79<S de la sección I I . 

44. Nuevas luces en el canal S.m Antonio de Se-
benico (Dalma. ia). (A. a. N , i úm. 4[20. París 1891). 
En el canal de San Antonio de Sebenico se han en
cendido dos nuevas luces. 

La primera está en la punta S^n Nicolo, en el 
lado derecho del canal entrando; es decir, en la pri
mera punta que hay después dtd fuerte San Nicolo, 
á 4 cables al ENE. del faro de Jadria; esta luz es 
fija blanca v está instalada s ibre un poste de ma 'era 
situado á 4m de la orilla del mar, y su e ovación 
es de 4ra,4 sobre el u ve del mar, y a 4m sobre 
el terreno. 

La secunda, fija verde, está situada en la punta 
Santa Oroce, en la que hay una capilla en f l lado 
izquierdo del canal dirigiéndose á Sebenico, á 8,5 ca
bles del faro d*- San Nicolo y 6,5 del faro Sebenico; 
está instalada en un poat* de madera á Im de la 
orilla del mar, y está elevada 4m,7 sobre el nivel 
del mar y 4m sobre el t nvno. 

Í
Lnz de San Nicolo: 43" 43' 

27" N y 22° 3" 54 £ E 
Luz de Santa Croce:4ae43; 

45" N . 2 r &' 4" E. 
Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 144, y 

carta núm. 135 de la sec ion I I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

4b. Cambio del carácter de la señal de niebla del 
faro de la punta Smith (Bdiía de Ch^sape^kei. (A. a. 
N . , núm. 4[21. París 1891). La campar a de nieb a del 
faro de la punta Smith, que tocaba hasta abora, en 
tiempos oscuros ó neblinosos, una campana la doble 
cada quince segundop, toca ahora una campanada sen
cilla cada quince segundos. 

Cuaderno de faros nú a 85 de 1838, pág. 168, y 
carta núm. 586 de la sección I X . 

46. R emplazo accid- n al del faro flotante del • x-
tremo NE. d d banco C neo Brazas (Five Falhom) por 
otro faro Untante (Nueva jersey), (A. a. N . , nú
mero 5{'i7. París '891) . El faro notante d-d extremo 
NE. del b neo Cinco Brazas (Five Fathom), que lo 
han retirado para carenarlo, y en cuyo luuar se ha 
fondeado una boya de silbato pintada de rojo y mar
cada con las letras N . E. pintadas de blanco (véase 
el Aviso núm. 201(1.212 üe 1890), se reemplazará 
lo más brevemente posible y provisionalmente por 
la goleta de tres palos S. S. Huison, que exhibirá 
una luz roja en el tope del palo trinquete y u a luz 
blanca en el pa'o de mesana á medio palo Esta go
leta que no tendía ni maslelerillps ni botalón de fo
que, y llevará en ambas bandas en grandes etras ne
gras, Us palabras Relief N. E. End, estará provista 
de una campana de niebla, y la boya de silbato de 
que se habla en el Aviso núm. 2^1.11.212 antes ci
tado, permanecerá fondeada como Sí-ñal de nit-b'a 
auxiliar. 

De este modo permanecerá hasta que se reponga 
el f^ro flotante permanente. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 152, 
Y cartas núms. 324 A y 586 de la seCcion I X . 

Madrid, 5 de Enero de 1891.—El Jefe, Pelayo A l 
calá Galiano. 

Núm. 10. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo eŝ e aviso, deberán co
rregirse los planos, cartas y derroteros correspon-
dientee. 

MAR BALTICO. 
Runda. 

47. Nuevas luces en el puerto de Revel (Golfo 
de Finlandia). (A. a N . , i úm. 5|22. Paus 1891.) 
En el puerto de Revel PC han establpcido las dos 
luces siguiente-' para indicar las entradas de los puer
tos de guerra y de comercio (véanse los Avisos 
núms. 99i500 de 1887 y 186i1.117 de 1889). 

Una luz fija verde cuyo ángulo de iluminación 
está limitado por las marcaciones del faro al S. 42' 
W . y al N . Be* 15' E. por el W . y el N . en la 
parte saliente del baluarte del W. 

Una luz fija roja que puede marcarse entre el S. 
26* 45' W . y el N . 49* 15- W . por el Sur., el 
E . v el N . en el extremo W. del baluarte S. 

Estas luces han empezado h alumbrar el 28 de No
viembre 10 de Diciembre de 1890. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 158, 
v carta núm. 863 de la sección 11. 

MAR NEGRO. 
Rusia. 

4^. Traslación del faro de B'irun Tabia en la en
trada de Bi tum. (A. a. N , núm. 5(23. París 1891.) 
A causa de h ber socavado el mar ia cost*, se ha 
trasladado el faro de la punta de Burun T>ibi>i á 
la entrada de Bilura (vé^s^ el aviso núm. 111 ¡660 
de 1890), á 13m por dentro dol extromo de la co-ta. 

Cuaderno d* farofc núm. de 1887, p á J * . 210, 
y carta núm. 101 de la sección I I I . 

49 T'-asla-ion de uno de los fa os de Anana. (A. 
a. N . , nú n. 5['?4 París 1891.) La luz provisional 
fija verde de Añapa se ha traslado á 2^m del ex
tremo de la costa; pe encuontra instalada en una 
torre nueva de madera de 5ra,8 d-1 altura. Los l í
mites d^l sector de iluminación no se han a l té ra lo . 

E4a luz y las demás (M puerto d • Añapa «s^án 
bajo la inspecc on de la Sociedad RUSÍ C mercial 
de los vapores, y se en ienden á la Uegida d ' los 
buques de esta Sociedad. 

Cuaderno de faros núm 83 de 1887, pág . 208, y 
carta núm. 101 de la s^ecion I I I . 

OCEANO PAniFI ;0 DEL SUR. 
Tasmani • (costa S.) 

50. Luz de doble destello en el islote SW. de 
las islas Mantsuvker. (A. N . , núm. 5[28 París 1891.) 
El 1 o de Abril de 1891 se eacend rh en e' f.iro 
construí lo en el ^xtr-mo S. del islote SW d é l a s islas 
Maatsuyker (vé se el avis > nú ni. 162,972 de 1^90) 
una luz blanca [di&ptrica de primer orlen) yue ex-
hib» grupos de dbs dest-> los en sucesión r^pid-i y entre 
cada grupo media un inrervalo de treinta segundos 

Dicha luz e tara e léva la 106m sobr* el n ivd d0» 
la p lomar y será visible coi tvernpi el ro á 2") m lias 
de dist 'n-ia, en todas direcciones, excepto cuan lo 
queda oculta por la ü j r ra . 

E' f'+ro tiene 12m,8 desd11 su base hasta el remate 
de la linterna y esta pintado d1 b'a i 'O. 

Situación aproxioaada: 43039Í W < S . v 152° 29* 49" E. 
Cuaderno de faros a á m . H6 de 1884, pág. 166, 

y carta núm. 524 de la secdon V I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa N17-.) 

51. Supresión d-d falto N . de W - i t b y y cambio 
de carácter de !a luz S. ''A. a. N . . núm 6[30. Pa
rís 1891.) La luz N . de Whithv se ha ^p-igado, S ' ^ u n 
se bahía anunciado en el Aviso núm. 204(1.229 
de 1 90. 

La luz S. WhHby ( l l i^h Whitby) , cuya potencia 
lumino-'a se ha aumenta o no'nbl m nte, se ha trans
formado en luz blanca que presenta una o-uHacion 
c a í a treinta s gundos. Esta luz se vé roja con una 
oeultacon cuando se la ma-ca entre el S 37° K. 
v el S. 48° 30' E. por encima de la piedra Whitby 
(Whitby Sea*). 

Esta luz f-sta elevada 73na sobre el nivel de la 
pleam i r , y es visible á 22 mil as con t'emp i claro. 

Cuad-rno de faros núm. 84, B de 1887, p í g . 58, 
y carta núm. 239 de la sección I I . 

MAR ADRIATICO. 
Italia. 

52. Luz de puerto en el caí al de Ca'tólica (A. 
a. N . , núm. 6 ^ 1 . París 1891.) El 7 de Diciembre 
de 1^90 se ha vuelto á colocar en su lug«r la luz 
de puerto del oanal de Cattólica (véase el Aviso 
núm. 64[372 1890). 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pkg. 116, 
y cartas núms. 3 y 1*35 de la sección I I I . 

Rectificación al Aviso núm. 201^.214 de 1890. 
En la situación aproximada qup se dá en este 

Aviso, la lonsdtud d b j ser 179° 12' 34" E. en 
vez de 176° 3' 26" W . qoe en él se da. 

Madrid, 16 de Enero de 1891.—El Jefe, Pe ayo A l -
cala Galiano. 

Núm. I Í . 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba k bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, canas y derroteros correspon
dientes, 

ARCHIPIELAGO FILIPI\T0. 
• Isla Masbate (costa SE). 

53. Noticias hidrográficas relativas á las islas Bas-
lay, Bu«itun y Balaniruingue y Punta Matay n de 
la isla M 'sbate. El Comandante general del Apos
tadero de Filipinas participa que el. Jefe de la Comi
sión Hidrográfica de dicho Apostadero le comunica 
que en loa trabajos hidiográficos practicados en las 
entradas de Cataingan. se ha encontr-do que la isla 
Baslay (Badlay), de-pide una restinga hacia la isla 
Bugtun de 1,5 milla de largo y 500m de ancho con 
fondos que v»rían de 6m á 8m y en cu, a mitad á 
1 OOOm d-1 Basíay se levantan varias piedras con I m , 
2m,5 y 3ra de agua encima. 

La isla Bugtun es limpia k más de 200ia de sus 
costas. 

E l islote BaIanguino"ue despide hacia L , 
tun una resiioga de 800 n y próximaine,^1 
dio del freu h i y un peq leño p a -er ¿ 
24m de agua. 

En la isla M í d a t e , las rest ngas v p¡ 
Concepción de Punta Mttayon no avanzan 
unos 150m á 200[n. 

Com consecuencia de estas noticias se r 
á los Capitanes de los buques que se dirj i^ 'S 
de Cataingan, que para tomarle p i r entref 
v Bi^lay se debí promeiiar el canal; 
y B igtun se debe atracar á esta ú'timfi l 
dos millas; entre B i j ^ u n y Bilangu n g , , , 
de 0,5 á l milla de la p r i n ra v e itre f 
Balanguinsue y B i^tun, se promediad - j 

(irt'^ 

ij aC 

'I 0 

mió 

Carta nú n. 61 de la sección V. y Djrrfl f06. 
Archipiélago Filipino, p ig. 646. 

SUMO. 
Suecia. 

54. Traslación de n í a de la^ luce? 
t-ada de Helsingborg. (A. a. N . , núm. 6|-Í 
1891). A con-ecu ncia de las a"teraci m^s qu, t del 
lleva ido á cabo ea el p n r t o , la bu M. l,-|( il". ^ 
le Hels ngboi-g se trasladará al N.SE., á ^ 
la del - x r e m ) del muele. 

Cutderao de faros núm. 84 A de 188,0, J 
y cartas núms. 592 y 7 )1 de la sección fl 

(ViSif 

1H 

virtiic 
el v 

FO DE ADEN. aa 
Africa. jo 

55. Duración del a lúmbralo d é l a luz d1! •'• 
deBu lh i r . (A. a. N , núm. 6[V2 Piris H9 iif« c 
gun un Avis-» de Bombiy Ca^stle de 18');) r^i 
del puerto de Bulhi r , que no se eneeadíi h i<tj i l " 
mas que desde el l .o de Noviembre 1 30 aF 
se encenderá en la sucj-ivo dunn t» t xlo ol 

Cuaderno de faros núm 86 de 18^4, pág, 
cartas núms . 557 y 609 de la sección IV. 

Corr; 

OCEANO INDICO. 
Africa. 

56. Bjyas y valizas en el puerto Dar 
lam (A. a. N / n ú m . 6 33. P^rís 1x91.) P.ra 
el canal de entrada á Dar-es Silam se han $ 
cido las boyas y valizas siguientes: 

Ea la punta SE. del arre-ife Daphn^, un» 
de «sta b anca que remata en dos riángu'os 
puestos con los vért-ces ha da abajo. 

Situación aproximada: 6° W S. y 45o 32' 
En la punta N W . del bmeo que forma el 

de la pasa ex erior, á unos 4 ''.abes ha-va i ;rtídl1 
de la pi'j(l a Hunmond, y en 9m d agua se 
deado una boya cónica n -grñ., marenda D r-es 

Situación Aproximada: 6o 4 V 53" S. y 40° 32' 
Se han establecido dos valizas blancas, red 

en triángulos, una en Ras Ron-zoni, y la ol 
el aríecif^ que prolonga esta punta hacia el 
sup' ne que estas valizas están destinadas á 
la enlilacion de la entrad»). 

También se han fondéalo en el lado W. 
pasa i n t rior tr s b>vas de asta rojas; unfl 
con la letra A á unos tres cables hacia el 
mas saliente del arrecife de Norlh S;ind U'd 
gunda, marchda B, en 9m de agua, en '1 (| 
SE. do la restinga qu^ palé al ?E. d': N'rtf 
Head; y la tercera, marcada C, en 8m.7 de «J 
lante de la linea de fondos de 5m. á unos 
bles al NR. de la p- uta West Ferry. 

Se ha fondeado, en 7m.3 de agua, una 
nica negra, en «d lado E de la pasa ¡nterioj 
el E. de N.-rth Sand Head, a corta distanc'u 
línea de los fondos de lm,5. 

Se han establecido dos valizas blancas pn ; 
S. del puerto liHcia el R. de la punta East F̂n 
dan probab'ememente la enfilacion de la pa" 
rior). Finalmente hay izadas dos banderas S 
en dos as^as, una sobre el grupo notable il 
teros del fondo del puerto y la otra sobre el 
de la punta West Ferry. 

Cartas ntkns. 162 v 607 d é l a sección VI 
Matr id , 17 de Enero de 1891.—El Jefe, Pei1 l 

ca á Galiano. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAME 

DB L A M. N . Y 8 L G I Ü D \ D DB MA.NILA. 
El que se consid-re con derecho á un 

cogido suelto en la vía pública, que se ball^' 
tado en el Tribunal de San Fernando de í 
presentará á reclamarlo en esta Secretaría, 
mentos que justifique su propiedad, dentro fl' 
mino de diez dias, contados desde esta fe'"̂ " 
inteligencia qua de no hacerlo así, ca^rá fi0 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Correg11 ^ 

lila, 
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ff0? de Abril de 1891.—Bernardino M^rzano. 

i, ^ s T R A ^ I O N OEVTRAL DE LOTERUS 
' y EFECTOS TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

,¡iii dn provid^i'cia de este Centro, de fecha 
rb» slf':' a toiizado el veciao de la provin-

Hcan D. Ro endo Sarmiento, para rifar en 
.j Q con f1! S'írt o de la Loterí • d^l tn*s de 

Jyximo venidero, nn carruaje «Manila Ducl» 
yo á una p neja de caballos moros, y ava-
Odo en pfs. 500 
r coiisi.^ifá d^ 100 papeletas, al precio de 

•^oá u"^ y contt-ni^ndo cala billete 450 nú 
írr() pul en lo el qu tmi^a el mimbro análoo*» al 

m^yor de dicho sorteo, r^cog'er los efec-
. easa leí depo-iitario D. Juan Corne lo, que 
h» cabecera de la prov ncia indicada. 

d 

M 
[ i l . , ! 

Il 

. se publica en la Gacela, en cum Cimiento 
íspue.̂ to en el ¡-rtírn1© 10 de la Instrucción 
¿el M i n o y para g-eneral fonoo.ímiento. 

31 de Marzo de 1891 —R-güeiferos. 

Virtad de derreto de esta f. cha ha silo auto-
JL vecm de la provincia de Batanga D. 

|Q ílir̂ Li*' les, para rifar pn combinación con el s r-
1H Latería Nacional del mes de Mayo pró-

UQ carruaje victoria y una calesa aca-KÍ -a^a, 
Lo -rdo en pfs 300 por lo-» carroceros D. Isa-

díj Entino v D. Luis Ormelo 
HS [if« constará d • 300 papeletas con loO núme-

,,.! Livos cada naa v al precio de un peso el 
14, piidiendo rec-c^ers- dichos vehículos en el n»'i-
1 | de la calle de Madrid de la cabe era de 
^'h?, punto donde reside el depositario D. Flo-

Corral. 
IP se publica en la Qaceta en cumplimiento 
impuesto en el artículo 10 ne la Instrucción 

IM pira general c norimi'-nto. 
' 1 0 de Abril de 1891.- R güeiferos. 

Dar 
•ra 

la a e 

ElNTüi\TD'?NTE MILITAR ü!í RSTAS ISLAS, 
suber: Que existiendo en esta Intendencia dos 
< de Escribientes de 4 H clase, dotadas con 

«os anuales, se pone (n conocimiento d^l pú-
l'OSÍ que los licenciad s del ejército que deseen 

| ellas inijdian'e examen, i rij n sus instancias 
|32'lÍuipnd 11 'a en e' '-ér itio de 10 dias, espre-

el j ÍW d uu . l i " y a -cnipañ-i do los docim míos 
í .ü, «diten haber servido c u t í buena nota en el 
I i S6 
[PS.S> la, 9 de Abril de 1891. -P . S.—El Subinten-

3». L-Oa Alaxá. 

re:: 

l8ef i DEL ESTADO DE FILIPINAS. 
lier d ros ó apoíbra os <íe los Sres. D José 
Fernandez, D. Francisco de P. Alcézar, D Joa 

feuejto. Ü. Joaquiu Elio, D. Igna-io G-rcia W. 
"H " ,0.'\ntonio D az Sánchez, D. Francisco A l a s 
e .ifl'an, D. Augusto Angui'a, D. Dionisio de las 
j3', D Manu-'i L-.hora, D. Vicente Muñoz de Bus-

,1 D, Eugenio de Vera, Administradores que 
" ido de v>.ri s pr ¡vincias de este Arch piélago, 

'e ? r̂áo presentarse en esta Intervención geueral 
' 4' sta o ¡ ¡ M í a recoger documentos que interesan 
, , S's Señores. 
P.D,3íla. 8 de Abril de 1«9!.—El Interventor ge-

' Vr/oniu Pe re/, de la Riva. 

en 

has 
je ^ 

ê 

felNlSTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 
Cédulas personales. 

j pjeto de que esta Administración efectúe 
j jiütelnc'on necesaria los trabajos preparatorios 
ell j1/eciud cion de Qédu'as personales del co-

ai10, se hace saber á los vecinos de esta 
jn VI 'y . sus arr:i.: al-s qm los que. por omisión 

pe|l ""aria no hubiesen recibido las correspondientes 
araio: las, se si'-van proveerse de ellas, 

habiéndolas recibido no las hayan de-
| Jo liHgan á la mayor brevedad p siDle en 
^ciado de Cédulas personales de esta depen-

^ mi cari;©. 
5 

MIE!' 
LA 

I ' 

ro 

en 

regí' 

I M l de Mâ rzo de 1891.=E1 Administrador, 

J KSai''0 de Guerra Interventor del material de 
¿"os de esta Plaza. 
^ sabor; que necesitando arrendar el ramo de 
yna casa con destino al Parque Samtario de 
r^s, se admitirán proposiciones en esta Co 
le í3 Caile de Sta- Potenciana núm. 13, desde 

fcal P11*1̂ 1"̂ '̂ 011 de este anuncio hasta el quince 
L ' ^merior al de la celebración de la Junta 

il» ÍOQ pPresidida por el Excmo. Sr. General de 
^bernador Militar de la misma. 

Las noticias que deseén tener los interesado?, po
drán adquirirlas en esta dependencia los dias labo
rables en horas de oficina. 

Mani'a, 3 de Abr i l de 1891.—Manuel de Ahumada, o 

INSPECCION GENFRAL DE MO\1TFS. 

Denuncias de terrenos baldío •! realengos. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo deSdsona. 

Don Vicente Oliman Ruiz, D. P^dro Ernán lo y 
D Pláci lo Jambaro, solicita la adquisición de nn te-
rr no s i túa lo en el barrio de Btr-elona, cuvos l í -
mit'-s son: al Norte, con terrenos de Airaron ímpe-
perial., al Este y Sur, con un rio y al O ste, con 
t e ñ e ' o s de Fermín Valedor, comp-endié i lose u a 
extun-d"n aproximada de dos mil seisci «utas brazas de 
circumbalacioa. 

l o que en cumplimiento al art. 4.° del R*1 l a 
mento de ventaá de 2^ de Enero del año 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se espresan. 

Manila, 2 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. GoilleJmi 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Aliaga. 

Don Luco Vil la Real so'icita la adquisición de te
rrenos baldíos en el sitio «Canuliran, cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de B rnardino Ramos: al Este, 
con la d-l chino Joaquín; al Sur. con la de Teodo-
TÍCO Brosoto Cruz, cedidos á D. Justo P .reúna y al 
Oeste, con los de Agapito Lapus, comprendien lo u a 
extensión aproximada de seis cavanes de semilla de 
pa ay. 

Lo oue en cumplimento al r t . 4 . 0 de1 R'glamjnto 
para venias de 56 de Enero del año 18S9, se anun
cia al público para los efectos qu) en el mi-uno se 
esp es-n, 

Manila, 10 de Abr i l de 189!. 
Jefe, J. Gui le mi . 

E l Ingeniero 2.° 

Provincia de Nueva Ecija Pueblo de S. Juan deGuimba. 

. D m Lucís Villa Real solicita la adquisición d é t e 
rrenos baldíos qne radica en el barrio «Manag-^c.» 
ce vos límite^ son: al Norte, tierras de Alb i io C-sMl'o; 
al E^te, el est ro Putos; al Sur, terreno MaguUgo 
y al Oeste, el estero Pangrabiela, comprendiendo una 
extensión ap c i m a d a de doc cavan-s de -e niUa. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del R^gda-
métito para ventas de 5fi de Enero d-1 año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Maní a, 10 de Abri l de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J Gui'lelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pamplona. 

Don Antero Fe'ipe solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Oabuvao,» cuyos limitas 
son: al Norte, terreno de EUP go Ŝ -n B le.iauentnra; 
al Este, Sur y Oeste terrenos del Estado, compren
diéndose una extensión aproximada de treinta qui
ñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R^g'amento 
d^ ventas de ?6 de E ero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el m'smo se espresan. 

Manila, 8 de Abri l de 1891.—Ei Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Negros Occidental. Pueblo de Pontevedra. 

Don Luis Gustilo y Barrera solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el si-io «Hoiom ban», cuyos 
límites son al Norte, ^on el rio Hmonoban; al E-te 
y Sur, terrenos del Estado, y al Óístv, el mismo 
rio Hinonoban, compendiendo una es'eusion aproxi
mada de ciento veinte cavanes. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 8 de Abril de 1891.—Ei Ingeniero 2.* 
jefe, J. Guillelmi-

Provincia de Union. Pueblo de Agooy Tabao. 

Don Ensebio Asperin y Opina solicita la adquisi
ción de un terreno en el barrio «Amallapay» cu
vos 'imites son: al Norte, una vereda; al Este, al 
monte Benesang; al Sur, sitio de Capas; y al Oeste, 
un manantial conocido por Ubbog, comprendiendo 
una estension aproximada de cinco balitas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del R glamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se 
expre an. 

Manila, 8 de Abri l de 1891 . -E l Ingeniero 2. 
Jefe, J. Guillellmi. 
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604 14 Abril 1891. 

MONTE DB PIEDAD T C A J A DB AHORROS DB MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

i lúmeros 

20.439 
5 985 

34.646 
555 

30.524 
6.500 

39.526 
5.628 

22.617 
15.045 
7.549 

20.601 
2.500 

Fecbas. Nombres. 

8 Julio 1890 
9 Febrero 1891 

18 Novbre. 1890 
5 Enero 1891 

14 0< tubre 1890 
19 Febrero 1891 
31 Dicbre. 1890 
11 Febrero 1891 
31 Julio 1890 
19 Mayo » 
10 Marzo » 
9 Julio » 

18 Agosto 

1 » 
1 » 

14 » 
10 » 

1 » 
12 » 
8 > 
7 » 

10 » 
30 » 

3 » 
3 » 
4 » 

Margarita Viergo 
Benito Martínez. 
Felipa Crisóstomo. 
Quiteño González. 
Margarita Navales. 

Alejandra Candido. 
Catalina Sánchez. 
Trinidad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hilario Francisco. 
Dionisio Flores. 
Lor." Balingjasay. 
Mariano Navarreto. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos talonarios á favor de dichos intere
sados, en equivalencia de los primitivos talonarios, que 
quedaran desde luego sin ningún valoi* ni efecto. 

Manila, 14 de Marzo de 1891.—José Zaragoza. 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Mayo próximo venidero, á las diez 
«le su mañana se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Camari
nas Sur, el fervicio de las obras de reparación del 
Palacio Arzob spal de Nueva Cfceres, bajo el tipo en 
progjesion descendeute de 7.513 pesos 97 céntmos 
y con estricta suj» cion al pliego de condiciones que 
se insertó en la Gaceta núm. 52 correspondiente al 
dia 21 de Febrero último. 

L a hora para la subasta de que se trata se re
dirá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos púbücos. 

Manila, 6 de Abril de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 25 de Abril próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos de edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Bataan, 
el servicio del arriendo por un trienio de los fuma
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 7.360 pfs., 48 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital, núm. 52, de 21 
de Febrero último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 25 de Abril próximo ven'dero, á las diez 
de su mañana, se 8ubast»rá ante la Junta de Reales 
Almonedas de est» Opital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Bataan, el ser
vicio del arriendo por un triei iode los fumadores de an-

£ o n de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 7.360 pesos 48 céntimos y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 52, correspondiente al dia 21 de Febrero último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Marzo de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Don Tomás G. del Rosario, Juea de primera instaneia del 

distrito de Quiapo, por smtitucion reglamentaria. 
For el presente cito, llamo y . mplazo al ausente Angel CBS-

todio, indio, soltero, de 22 á 4 años de edad, natural de Baler 
proTincia de Nueva E c i j a , par; que dentro del término de 9 
/Jias, contados defde esta feclia, se presente en este Juzgado 
.para ampli&r su declaración en la causa núm.- 5192 por huito 
apercibido que de no -verificarlo, BU presentación dentro del 
término marcado, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 10 de Abril de 1891.—To
más G. del Rosario—Por mandado de su Srfa., Gregorio Reynes. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de primera instancia 
de Zambales actuando con testigos acompañados por falta de 
Escribano publico. 
Hago saber: que en 18 de Diciembre de 188ÍJ, falleció Intes

tada D.a Filomena Trinidad del Fierro, vecina que fué de esta 
Cabecera é bija de los finados D. Inocencio y D.a Quintina, ha
biéndose presentado en este Juztradn sus hermanas D. Antonio 
Trinidad del Fierro, D. Roque Trinidad del F i rro, D. Rafael 
Trinidad del Fierro, D. José Trinidad del Fierro. D. Vicente 
Trinidad del Fierro y D. Gabriel Trinidad del Fierro, solicitando 
se les declare herederos de la finada D.a Fi nm-na, toda vez 
que esta no ha dejado descendientes ni asendientes legítimos; 
por lo que se cita y emplaza por medio d 1 pre^ent'1 edioto á 
los que se crean con ipual ó mejcr df-n cho á la herencia de 
la m i s m a para que comparezcan en este .Tuzeado á rpclamarlo 
dentro del término de 30 dias, contados des^e la inserción del 
presente edicto, apercibidos que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia do Iba á 14 de 
Marzo de 1891.—Vicente de Orna.—Por mandado de su Sria., Pe
dro A. Juco, Marcos de los Revés. 

Don Desiderio Montorio y ^oriano. Jaez de primera instancia 
de la provincia de Nupva Eci ja . 

Por el presente cito, Hamo y emp'azo á Ins parientes dol 
chino, que fué muerto en el sitio dp Tampac de la iurisdiorinn 
de San Juan de Guitrba de esta provincia, por tr<»8 malhe
chores en la mañana, del dia 27 de A a o s t ^ ' dp 1S87, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la pubMf ación de oste 
edicto, en la «Gaceta oficial de Manila» SP presentan en este Juz
gado al objeto de rendir sus declaraciones corrpsp'-ndipntos y 
• fr-corles la causa núm. 4-36 que se instruvp contra Bonifae'o 
Maningas y otros por robo con homicidio v lesiones: bajo 
ap-'rcib miento que de no hacerlo, se procederá á lo que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro, 6 de Abril de 1891.—Des'dPrio Montorio. 
—Por mandado de su Sría.. Sandalio R. de les Rios. 

Por providencia dictada ñor el Sr, Juez de primera instan
cia de esta provincia de Nueva Ecüa. en la cau=a núm 5981 
por robo con violencia en la" pprsonas se cita, liorna y em
plaza al procesado ausente Anton;o Carpió, in-^io, soltero, la
brador, ele 24 años de edad, natura' de Talavera, verv'no He 
San Juan ambos de esta provincia, emp-'dronado en la cabe
cería de D. Martin Ramos, para que por e' término de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial», se presente en este Juzgado ó en sus eárcples S contes
tar los cargos que contra el mismo resultan de la exnrpsada 
causa, que de hacerlo así. le oiré y administraré justicia y de 
lo contrario, seguiré sustanciando el juicio PU PU ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio qu» en derecho haya luírar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija, 31 de Marzo de 1891.— 
Sandalio Rodríguez de los Rios. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan
cia de esta provincia de Nueva Ec i ja , en la causa núm 485fi 
que se instruye contra Isaac Valencia y otros por hom'cidio, se 
cita, llama - emplaza á los parientes próximos del ch'no 
funto llamado Leonga vecino de Cabanatuan de esta provincia, 
para que por el término de 15 días, contados desde la publi
cación de c t e edicto en la «Gaceta oficial», SP prpsenten en 
este Juzgado al objeto de recibirles dpclaracion y ofrecerles el 
procedimiento, apercibidos que de no hacerlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho baya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ec i ja , 31 de Marzo de 1891.— 
Sandalio Rodríguez de los Rios. 

Por providencia dictada por el Sr Juez de primera ''nstan-
cia de est« provincia de Nueva Ecija, en la cansa núm. 5114 
que se instruye c ntra Rafael José, por homicidie. SP cita, 
liama y emplaza á los parientes próximos dH individuo des
conocido de cuya muerte ocurrida en 10 de Diciembre de 
1889 en el pueblo de Aliaga, versa dicha causa, para que por 
el término de 15 dias, comparezcan en este Juzgado para re
cibirles declaración y ofrecerles el procedimiento, apercibidos 
que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva E c i j a y Escribanía de mi 
cargo 3 de Abril de 1891.—Sandalio Rodríguez de los Rios, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia de Pangasinan, se, rita, llama y emplaza á Inocencio 
Romualdo, indio natural de Balaoa^, provincia de la Union, ve
cino de Manaoag de esta, del ^arangay de D. N'colás Macaraig 
de 42 años de »'dad, casado, con 3 hijos joroal-'ro, no sabe leer 
ni escribir, de estatura 5 pies una pulsrad , pelo, cejas y ojos 
negros, nariz chata, boca y cu rpo regulares con paño blanco 
en la cara, para que por el término de 30 dias, comparezca 
ante este Juzgado ó en la Cárcel publica de est» cabecera, pnra 
contestar á los cargos que resultan en la causa núm. 10S10 se
guida contra él v otro por harto, que dp hacerlo así se le 
oirá y hará justicia, y de lo contrario se. le declarara contumaz 
y rebelde entendiéndose con los Estrados d'd Juzgado las ul
teriores diligencias que se practicaren respecto al mismo parán
dole los perjuicios que en derecho haya lusrnr. 

Lingayen, 3 de Abril de 1891.—Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente. Juan R vera, vecino del pueblo de San Manuel de esta 
misma provincia, para que por el término de 9 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, en la cGaceta oficial,» se 
presente á este Juzgado para declarar en la causa nnm 11215 
segu'da contra Jacinto Mondalla y otros por hurto, apercibido 
que de no hacerlo 1P pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 3 de Abril de 1891.—Santiago Guevara. 

Don Miguel Rodríguez Berrlz, Juez de primera instancia de la 
provincia que de estar en pleno de sus funciones, el infras
crito Escribano da fé. 

Por presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Fran
cisco Veloso. Pedro Rosal y Ponciano Piñol, vecino de Pag-
bilao, á fin de que en el término de 30 dias, contados desd3 Ja 
publicación de los edictos, se presenten en este Juagado á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan, en la causa nu
mero 3.717 que instruyo por hurto: pues si así lo hicieren se les 
oirá en justicia y dé lo contrarío, se sustanciará la causa en 
su ausi ncia y rebeldía, y le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en Tayabas á 6 de Abril de 1891.—Miguel Rodríguez.— 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Gabino 
Maranca, indio, soltero, natural de Mauban, vecino de f.opez 
de esta provincia de años de edad, y de oficio grumete 
para que en el término de 30 días contados desde la publicación 
de este anuncio en la «Gaceta de Manila>, se presente en este 
Juztrado á fin de notificarle la Real sentencia recaída en la 
causa num 31i8 contra el mismo por hurto frustrado; aperci
bido de estrados si no lo verificare. 

Dado en Tayabas á 7 de Abril de 1891.—Miguel Rodríguez. — 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

Don Fedro Surrá de Garay, Juez de primera Instancia de esta 
provi cía de TarlHe, de cuyo actual ejercicio de sus funciones, 
el insfrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, ll»mo y emplazo al llamado Geto, ve
cino de Gerona de esta provincia, para que dentro del término 
de 9 días, se presente en este Juzeado para declarar en la causa 
núm. 2.1*5 que instruyo contra Buenaventura Ferrer y otros por 
robo, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del plazo 
señalado le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tir lac á 7 de Abril de 1891,—Pedro 
S u r r i de Garay.—Por mandado de su Sría., Arturo Dancél. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por ' .a, a,a 
procesado Maximiano Cadenilla, de 50 años de e lad 
natural y vecino de Gerona, para que dentro d' v 
tados desde la inserción de este edicto, en la «GapJ 
nila.» se presente en este Juzgado ó en la cárcel ¡y 
•incia, á contestar el cargo qu^ resulta co 'tra el 
por estafa, en la causa núm. 1G87 de hacerlo. aS| 
administraré justicia en dicha causa y en caso CQ.I 
parará el pprjuicio que pn derecho haya lug r. 

Dado en T-rlac á 7 de Abril de 891. Pedro SUír, 
—Por mandado de su Sría., Juan Nepomuceno. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instan^ 
nrov'ncia de Bulacan, que de estar en pleno ejercS 
funciones, el presente Escribano da fé. 

Por el p'espnte cito, llamo y emolazo á los proc*. 
nninto do la Cruz, indio, casado, de 34 ños de 
Ja-Ríidtoa de oficio jornalero y sin instrucci m: 
Ifd^ caSdo, d • 36 años de edad, natural de N. EcJ0 
RnofrU de oficio cochero y sin instrucción, para qué ' 
mJnn de 30 días, contados desde el siguiente al de i, 
r/nn se present n en este Juzgado ó en la caree piiD 
rtitsmá P'^a ser notificado de la Real sentencia r - J 
can^a nnm. 5700 contra los raism >a y otros por hotnicá 
c'ihidn nue de no hacerlo se sustanciará y termin é 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios ' 
recho hubiere lugar. , . . 

THdo en el Juzgado de primera instancia de Bub 
Abr'l de 1891.—Adolfo García.—Por mandado de su Srij 
Alvarez-

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausenti 
Vlctorio (a) Halang. indio, • ollero de 32 anos de eiü 
v vecino del pueblo de Angai, de oficio labraHor, ̂  
lesforo y de Maña de la Cru* nara que por el 
30 dias contados desde, la publicación d l presóte H , 
ceta de Manila> SP presente en este Iuz<rad a coaifí -^"^ 
ca^os que contra el mismo y otros resulta en i a l l 
mero 5 9*8 s^bre hurlo y f^lsificacoa; apereib do ^g\' 
hacerlo dentro de dicho térm'nose sust • ociará y terramari *lu 
parándole los pprjuicios que en .lerecho h^ya loga-. 

Dado en el Juzfrado -ie pr m. ra instancia de Hulae , 
He Abril de 1891.-Adolfo Garc ía . -Por mandado de.íaDiU 
José Angeles. i arf' 

Por providencia del Sr. Ju-z de pnraera instancij ^ 
dictada en la causa num. 6418 contra Sí II) & 

Luanag v otros por lesiones, se cita, l l a m a y eraplU d 
ofendidos chinos Chan-Tiangco y Chan-riongco, ,, f 
el pueblo de México, para que por .1 termino des , a r 
conta? des^e la pubMcadon del presente edicto, en | j dep. 
oficial de Manila,» comparezcu en ste ''^gj1'1^^ presi y:,^ 
ración en la citada causa, apercibios que de nohacej ' 
nararán los perjuicios consiffui'ntes. ftW 
P Bacolor; 9 de Abril de 1891.-Tiburcio Hilario. pjgi 

— — 
Don Abdon V. González, Juez de primera instancia dei , 

vincia de Batangas. que de estar en el pleno ejerció I 
funciones, yo el actuario doy fé. g 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón yj 
nrocesado ausente Domingo Sebollina, vecino de Cand-, 
vincia de Tayabas, cuyas circunsiancias individuales i 
para que por el término d- 30 días, contados desdeesjî  
se presente ante mi ó en las cárceles de este Juzgado 
derse del cargo que contra el resulta > otro en la a i 
mero 11948 que instruvo por hurto, apercibido de que nona 
caso á los Estrados de'l Juzgado. 

Dado en Batangas á 7 de Abril de 1891 - Abdon V. 6 
—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. ¡)t B 

nuel 1 
ítosl 

Don Enrique de Soto y Martin, Capitán Ayudante delil^p, 
de la Guardia Civil. , j ,- j n . ciloF 

Hallándome instruyendo causa por el deluo de U i J 
contra el Guardia de 2.a de este Tercio Lorenzo Crui rique 
cuyo paradero se ignora, hijo de Juan y de Rufina, nal igLec 
Baliuas provincia de Bulacan, de 21 aíL.s de edad, sote ^ 
metro y 632 milímetros, pelo y cejas negros, ojos pardíi. . 
chata, barba ninguna, boca regular, color more 9, sei ^ 
colares picado de viruelas y viste pantalón y cmisa á= Uem 
blancos; por el presente edicto. Hamo y emplazo al me: iDgrd( 
ín lividuo para que en el término de 30 días 4 coutars^ja 
public cion d l m"Mmo eu la «G ceta de Manila,» se pn ' . 
esta Fiscalía (viaaallanes núm. 25) á responder alose* « 
le resultan en la mencionada causa . ., . nílle 

Por tanto suplico á todas las autordades asi civiles í \ ^ 
litares y de carrera judicial que por cuantos medios S'' 
bles v en bien de la A i m nistracion de justicia, pr'^ r, ^ 
busca Y captura de dicho individuo, y en caso de ser £'Ka 

y x - f l j J : A Irte o f u ^ f n e ini1il»n'fln-;i v-f Dtíjj] 

Lo 

áro g 

Don José Raldua Badal. Capitán graduado primer Tetf í 
Regimiento de Linea Lesraspi núm. 68 y Fiscal de w " 
instruida contra el soldado de la primera compañía de ÍDCIS, 
gímiento Fernando Gatle Ana por el delito de prime" mane 

Cpor la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á-^ 
Catle Ana, natural del pueblo de Hermosa de la prov'nc.J «Hle 
taan, irio de Juan y de Urbana, de esta lo casado, nej na 
10 meses de edad, de oficio jornalero cuyas sitias per»" ulmo 
las siguientes, pelo negro, cej j s d., ojos lardos w- ,^ 
barba lampiña: boca reprular, color moreno, trente reg* . • 
marcial y producción buena y de estatura un metro » . 'MK 
sesenta y cinco milímetros, para que en el termino u- iCls 
contados desde la publicación de esta requisitoria en » eod 
oficial de Manila», se presente en el cuartel que ocup» • 
miento en esta plaza á mi disposición para responder 
gos que le resultan en la causa que de orden del 
Coronel Comandante encargado de.i despacho de este': rés 
me hallo instruyéndole por el delito de primera de^ ^ 
el apercibimiento de que si no comparece, en el W ¡v , 
será declarado rebelde parándole los perjuicios au« 
recho hubiere lugar ' , „ . _ , 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) ^ ^ 
quiero á todas las autoridades tantos civiles como n1' i|io 
de policía judicial para qu^ practíquea activas ddií^ ^ 
la busca Y captura del procesado Fernando OatieAu 'u 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con * ^ llH 
guridad, al cuartel que ocupa el Regimiento en esta* 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligei» 5 * 

pongan á mi disposición a los efectos indicido-. 
Manila, 10 de Abril de 1891.—El Juez instructor. 

Soto. 

d Dado en Manila á 53 de Marzo de 1891. - josé Ral^ ¡Jrt 
. % 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de J^i 
Marina y Fiscal de causas de la Comandancia * la^ 
Marina de Manila ¡0 i Osj 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Grego' ; 
grumete que fué del pailebot «Ageiite> que en 5 .. ' 
próximo pasado se desertó en dicho buque, para qoc 'sir 
mino de 30 dias, se presente en esta Fiscalía a ^ 
caro-os que le resulten en la causa que se le sigu*'- ;) iiü 

Manila, 10 de Abril de 1891.—José M. Verdejo.-ru ,¡6 
dato, Mariano Aquino. ^ 

^ ^ ¡o 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP,—MAGALLANES,̂ ' lio^ 


